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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2003.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 12 de diciembre del dos mil tres.

1º.-  PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Solicitar la inclusión de este Municipio en los siguientes Planes, con indicación, en su caso, del orden de prioridad de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado a) de la Norma Quinta de la citada Convocatoria:


 Plan Provincial de cooperación a las obras y servicios municipales 2004.


( Denominación de la obra: Urbanización de calles en Pedanías:


La Melgosa, Tondos, Valdecabras, Colliga y Mohorte


Alumbrado de la Calle La Fuente en la Pedanía de Colliguilla


Presupuesto solicitado: NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (96.161,94 €).


( Denominación de la obra: Urbanización de la Calle Dr. Ferran 1ª Fase, en el Municipio de Cuenca.


Presupuesto solicitado: CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DISCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (144.242,91 €).

SEGUNDO.- Ratificar este acuerdo en la próxima sesión que celebre el Pleno de la Corporación”.

1º-  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Sonnen Arquitectura, S.L.”, para construcción de muro de contención, con estructura necesaria para sujeción de viales, como licencia parcial de la construcción de un edificio de viviendas, en C/ Subida al Cerro de Molina, s/n.

B).- Comunicar a la Comunidad de Propietarios del inmueble nº 5 de la C/ Princesa Zaida, que este Excmo. Ayuntamiento, a la vista de la referida documentación e informe jurídico y de otros análogos antecedentes conocidos de nuestra Ciudad; considera inviable la ampliación del garaje de referencia, dado que esta actuación urbanística supondría una ocupación privativa del subsuelo público únicamente admisible por concesión administrativa, puesto que está vedada por la legislación actual de aplicación  la enajenación directa del espacio público necesario; además no quedaría suficientemente asegurado el mantenimiento del pavimento exterior en caso de deterioro, tal y como ha ocurrido en otras zonas de la Ciudad.”

C).-  Otorgar la autorización municipal para instalación, empotrada bajo el suelo de la acera, de proyectores para iluminación de las fachadas del edificio sede social de esta entidad, en C/ Cardenal Gil de Albornoz y Parque de San Julián, con arreglo a los condicionantes y demás observaciones figurados en los informes técnicos de referencia, de los que será remitida copia a la parte interesada para su debido conocimiento y cumplimiento.

D).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución modificado correspondiente a las obras de rehabilitación del antiguo “Hotel Iberia”, para nueva sede social, en C/ Cardenal Gil de Albornoz, esquina a C/ Parque de San Julián, visado tal proyecto con fecha 30 de Enero de 2003 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca) y suscrito por los Sres. Arquitectos, D. Mario Muelas Jiménez y D. Agustín Mateo Ortega, proyecto visado que fue presentado en este Excmo. Ayuntamiento con fecha 12 de Septiembre de 2003; manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en los acuerdos de la Comi​sión Municipal de Gobierno, de fecha 15 de Marzo de 2002( de otorgamiento de licencia municipal de obra respecto del proyecto técnico básico) y de fecha 12 de Julio de 2002 ( de aprobación del correspondiente proyecto técnico de ejecución).

E).- 
1º) La aprobación del proyecto técnico modificado de la obra de construcción de una Estación de Servicio en la CN-320, P.K. 136,500, visado conjuntamente por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, con fecha 17 de febrero de 2003, y suscrito por el Sr. Ingeniero Industrial, D. Santiago González González; y por el Colegio Oficial de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con fecha 20 de Febrero de 2003, y suscrito por el Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Luis Bauza Gómez.


2º) A la vista del nuevo presupuesto de ejecución aportado y de conformidad con el criterio del informe técnico municipal de referencia, mantener como base de liquidación de los correspondientes tributos municipales de aplicación, el presupuesto  inicialmente aprobado por importe de 100.913.669 Pts (606.503,37 Euros), y consecuentemente, considerando por tanto improcedente la compensación o devolución tributaria de referencia, debiendo comunicarse estos extremos  al Servicio Municipal de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales, a los efectos oportunos.

F).- Denegar licencia urbanística municipal a D. Miguel Ángel Rodríguez Lázaro, para hormigonar e iluminar el camino de acceso a vivienda sita en C/ San Isidro nº 3.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de “Pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román”,  por importe de CERO EUROS  (0 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Sarrión, S.A.

B).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román”,  por importe de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 177.707,99 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Sarrión, S.A.

4º   PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO: Aprobar el apoyo del Ayuntamiento de Cuenca al proyecto empresarial “LA CONSUTURA, S.L.” conforme a la Orden de 15 de Julio de 1999, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se establecen las bases de concesión de subvenciones públicas para el fomento de desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas calificadas como I+E (Innovación y Empleo). Dicho apoyo consistirá en:


( Apoyo técnico en la creación y legalización de la sociedad, por parte de los Técnicos del Ayuntamiento de Cuenca valorado en MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200 €)

SEGUNDO: Dar cuenta a la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica y Montes en la próxima sesión que celebre”.

    *** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la siguiente documentación relativa al Área de Rehabilitación del Barrio de San Antón:

· Área de Rehabilitación del Barrio de San Antón. Programa 2004.

· Área de Rehabilitación del Barrio de San Antón. Programa 2005.

· Fichas de Parcela, Proyecto y Área; tablas de aportaciones financieras de las Administraciones Públicas y de particulares y de coste y programación económica de área de rehabilitación.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente documentación relativa al Área de Rehabilitación del Barrio de Tiradores:

· Tablas de: Aportaciones financieras de las Administraciones Públicas y de Particulares y de coste y programación económica de área de rehabilitación.

TERCERO.- Remitir copia de este acuerdo y de la documentación a la Delegación de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco cincuenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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